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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

9ƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75 es el principal antecedente del presente 

Anteproyecto. La tramitación ambiental a la que se ha sometido el citado Estudio Informativo es la 

misma a la que se debe someter el Anteproyecto.  

La Dirección General de Carreteras con fecha 20 de abril de 2017 resolvió aprobar provisionalmente 

el Estudio Informativo, recomendando como solución más favorable la denominada Alternativa Este 

1-2, ordenando a su vez a la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid incoar el 

correspondiente expediente de información pública, durante un período de 30 días hábiles, de 

acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre) y con los artículos 

32, 33 y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre). 

El expediente completo del Estudio Informativo, consistente en el Estudio de Impacto Ambiental, el 

propio Estudio Informativo, y el informe de alegaciones, fue enviado a la Subdirección General de 

Evaluación Ambiental del entonces MAPAMA, con fecha 07-12-2017, para solicitar el inicio del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

Con fecha 8 de febrero de 2018, la Subdirección General de Evaluación Ambiental solicita la 

subsanación del expediente de información pública, en cumplimiento del artículo 40 de la 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Con fecha 14 de marzo de 2018, tiene entrada en la 

Dirección General la información solicitada al promotor. 

Analizado el expediente por parte de la Dirección General, con fecha 5 de abril de 2018, la 

Subdirección General de Proyectos del Ministerio de Fomento recibe el requerimiento de 

subsanación del expediente de evaluación ambiental, en el que se solicita la presentación de una 

información complementaria, necesaria para poder emitir la DIA correspondiente. 

En julio de 2018 se presenta el Documento Complementario del Estudio de Impacto Ambiental cuyo 

objetivo es aportar dicha información, con el fin de dar elementos de juicio suficientes al órgano 

ambiental para emitir la DIA.  

El 30 de octubre de 2018 se publica en el BOE la Resolución de 6 de octubre de 2018 de la Dirección 

General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula Declaración de Impacto 

Ambiental favorable al EI.  

Mediante la resolución del 23 de abril de 2019, se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo, pero únicamente en el tramo de alternativa seleccionada 

(Este 1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, y se excluye el tramo de 

autovía de nuevo trazado (9,5 km) comprendido entre el enlace de la Autopista Eje Aeropuerto M-12 

y Autopista R-2 y el punto kilométrico 26,0 en previsión de nuevos estudios para descartar que 

existan alternativas más económicas y eficientes como las que se basen en la utilización de las 

Infraestructuras existentes.  

2. OBJETO  

Aunque la DIA correspondiente al Estudio Informativo no es de obligado cumplimiento para el 

presente anteproyecto, que está siguiendo su propio procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria, también es cierto que el primero contemplaba la práctica totalidad de las 

actuaciones a desarrollar en éste a través de la Alternativa Este 3, si bien, el Anteproyecto alarga 

ligeramente la actuación prevista en el Estudio Informativo de referencia, considerando la ampliación 

a tercer carril de la A-1 entre los pp.kk. 12,0 y 15,9 en el extremo inicial del tramo, y entre los pp.kk. 

42,0 y 43,0.  

Como consecuencia de esto, se ha considerado conveniente y necesario aplicar a las actuaciones 

objeto del Anteproyecto las prescripciones de la DIA correspondiente al Estudio Informativo. 

El objeto del presente documento es, por tanto, el análisis de la DIA, y la justificación de su 

cumplimiento en el caso de aquellas prescripciones que puedan serle de aplicación. 
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3. ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

En este apartado se analiza el cumplimiento de las prescripciones de la Resolución de 6 de octubre 

de 2018 de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula 

Declaración de Impacto Ambiental favorable al 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέ. 

Para ello, se recogen literalmente (en letra cursiva) todas sus prescripciones, y se indica si son de 

aplicación, y en qué apartado del Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto se han 

incorporado (en letra normal). Se trata, en todo caso, de indicaciones que deben ser tenidas en 

cuenta en los proyectos constructivos que desarrollen la solución del Anteproyecto, y así debe 

quedar reflejado en el EsIA. Las referencias a apartados se refieren, salvo indicación expresa, al EsIA. 

En el anexo a este apéndice se recoge íntegramente la Declaración de Impacto Ambiental. 

D. Condiciones al proyecto y medidas preventivas, correctoras y compensatorias de los efectos 

adversos sobre el medio ambiente. 

Con carácter general, el promotor habrá de respetar las buenas prácticas ambientales para la 

realización del proyecto, pudiendo servir de orientación los «Manuales de Buenas Prácticas 

Ambientales en las Familias Profesionales», que se encuentran publicados en la página web de este 

Ministerio, para cada una de las actuaciones previstas. 

Además, el promotor deberá cumplir todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en el 

estudio de impacto ambiental el plan de restauración y demás documentación complementaria 

generada. 

A continuación, se indican aquellas medidas del estudio de impacto ambiental que deben ser 

modificadas, así como aquellas medidas adicionales establecidas como respuesta a las alegaciones e 

informes recibidos en el procedimiento y al análisis técnico realizado. 

Cada una de las medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental y en este apartado deberán 

estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, 

previamente a su aprobación. 

Como se ha indicado anteriormente, estas prescripciones serán de aplicación al futuro proyecto 

constructivo. 

D.1. Medidas para la protección de la geología y geomorfología, ocupación, préstamos y vertederos. 

D.1.1 Los elementos auxiliares, tanto de carácter temporal como permanente, se deberán ubicar en 

las zonas de menor valor ambiental y de baja o muy baja calidad agrológica. Del mismo modo, se 

tratará de no afectar a áreas con suelos que sufran procesos de hidromorfía o sean excesivamente 

arcillosos, áreas de recarga de acuíferos, zonas permeables, áreas de protección arqueológica, etc. 

D.1.2 Los proyectos constructivos incorporarán una cartografía de las zonas más favorables para la 

ubicación de todos los elementos auxiliares a escala no inferior a 1:5.000, a partir de los criterios de 

clasificación del territorio establecidos en el estudio de impacto ambiental. 

9ǎǘŀǎ ǇǊŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦмΦоΦ άwŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ 

auxiliares, ǇǊŞǎǘŀƳƻǎ ȅ ǾŜǊǘŜŘŜǊƻǎΣ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎέ del EsIA. 

D.1.3 Todos los elementos auxiliares con carácter temporal estarán incluidos en el proyecto de 

restauración del correspondiente proyecto constructivo, a fin de ser restaurados a sus condiciones 

preoperacionales una vez finalizadas las obras, conforme a las propuestas que se recogen en el 

estudio de impacto ambiental. 

Se recoge esta indicación de la DIA en el apartado тΦмΦпΦ άZonas auxiliaresέ del EsIA. 

D.1.4 Para el acceso, tanto a la obra, como a las zonas de vertido de tierras y extracción de 

materiales, se evitará la apertura de nuevos caminos, utilizándose caminos existentes. 

Esta medida queda reflejada en el apartado 7.1.5. άAccesosέΦ 

D.1.5 El promotor ha estimado no abrir nuevas zonas de vertedero (utilizará zonas ya autorizadas) 

para el depósito de las tierras excedentarias, no obstante indica que en cualquier caso, será el 

contratista quien gestione la búsqueda de zonas para el vertido de los excedentes, basándose en las 

zonas de exclusión definidas en el estudio de impacto ambiental. 

En caso de que finalmente sean necesarias, una vez se definan con mayor detalle durante el 

desarrollo del proyecto de construcción, requerirán autorización administrativa del órgano 

competente de la Comunidad de Madrid, por lo que su viabilidad ambiental se enmarcará en esa fase 

del proyecto. 

9ǎǘŀǎ ƛƴŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝǎǘłƴ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦмΦтΦ ά±ŜǊǘŜŘŜǊƻǎέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ н ά9ǎǘǳŘƛƻ 

ŘŜ ǇǊŞǎǘŀƳƻǎ ȅ ǾŜǊǘŜŘŜǊƻǎέ. 

D.1.6 Los residuos de construcción y demolición preferentemente se reutilizarán o valorizarán y se 

gestionarán conforme a la legislación vigente. La valorización de materiales se realizará conforme a 

lo dispuesto en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización 

de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 

aquellas en las que se generaron. 

En el apartado тΦрΦ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƎŜƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ƎŜƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎŀέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ н ά9ǎǘǳŘƛƻ 

ŘŜ ǇǊŞǎǘŀƳƻǎ ȅ ǾŜǊǘŜŘŜǊƻǎέ se recoge esta medida. 

D.1.7 El proyecto constructivo incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 

que deberá contar con el informe favorable del Área de Infraestructuras de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Esta indicación está contemplada en el apartado тΦтΦнΦпΦ ά¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎέΦ 
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D.1.8 El uso de zonas de préstamo requerirá autorización según la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 

Minas, y contará con su plan de restauración conforme al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 

sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 

afectado por actividades mineras. 

Esta medida se recoge en el apartado тΦмΦсΦ άtǊŞǎǘŀƳƻǎέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ н ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ǇǊŞǎǘŀƳƻǎ ȅ 

ǾŜǊǘŜŘŜǊƻǎέ del EsIA. 

D.2. Medidas para la protección de la atmósfera, cambio climático y ruido. 

D.2.1 El promotor ha elaborado un estudio de impacto acústico en el que identifica las posibles 

edificaciones afectadas y propone, define, cartografía y estima el presupuesto de las medidas 

mitigadoras para cumplir la legislación vigente. Al ser un estudio básico, el promotor se compromete 

a incorporar un estudio de ruido de detalle a nivel de proyecto constructivo. 

D.2.2 Dicho estudio y propuesta de medidas, se realizará de acuerdo a la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, y el Real Decreto 1367/2007, 

de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

D.2.3 Se revisarán las medidas propuestas, detallando todas aquellas que sean necesarias: pantallas 

acústicas, marquesinas acústicas, caballones, aislamientos en fachada, pavimento fonoabsorbente, 

etc. Dichas medidas se aplicarán en aquellos puntos donde se superen los límites fijados por la 

legislación vigente hasta situarse por debajo de los umbrales establecidos. Deberá comprobarse la 

viabilidad técnica y funcional de implantar las pantallas acústicas propuestas. En aquellas zonas 

donde sea posible, se estudiará la viabilidad de implantar caballones en lugar de pantallas acústicas. 

Asimismo, los elementos mitigadores que se utilicen deberán integrarse paisajísticamente con el 

entorno y siempre en coordinación con el organismo competente en medio ambiente de la comunidad 

autónoma. 

Se ha elaborado un estudio de ruido en el marco del EsIA, recogido íntegramente en su apéndice 1, 

que concluye con la propuesta de medidas correctoras en las zonas en las que se superan los niveles 

permitidos. En este apéndice, y en el apartado 7.4. άaedidas de protección contra el ruidoέ ŘŜƭ 9ǎL! 

se indica la necesidad de incorporar un estudio de ruido de detalle en el proyecto constructivo. 

D.2.4 Se comprobará periódicamente que los niveles permitidos tanto de ruido como de vibraciones 

no se superan ni en la fase de obras ni en la fase de explotación, no sólo en las zonas en las que sea 

necesaria la implantación de medidas correctoras, sino también en aquellas en las que los niveles de 

inmisión previstos estén próximos a los objetivos de calidad establecidos. Para ello, se tomarán 

mediciones por técnicos cualificados con instrumentación homologada para control de ruido en 

función de las zonas afectadas: uso residencial, docente, sanitario, industrial, recreativo y recreativo. 

Los resultados de dichas mediciones serán valorados por el órgano sustantivo para su verificación y 

remitidos al órgano competente autonómico para que valore las posibles afecciones. 

En el PVA del proyecto de construcción se incorporarán controles, para la fase de obra y explotación, 

que permitan verificar el cumplimiento de los niveles de ruido, mediante la realización de campañas 

de mediciones. En el apartado 8.6.3. άProtección de la calidad acústica y vibratoriaέ del EsIA se 

contemplan estos aspectos. 

D.3. Medidas para la protección de la hidrología superficial y subterránea. 

D.3.1 Toda actuación no prevista en la documentación aportada que surja en el transcurso de las 

obras y/o durante la fase de funcionamiento, que pueda afectar al Dominio Público Hidráulico será 

puesta en conocimiento de la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la mayor brevedad posible. 

D.3.2 El proyecto de ejecución incluirá, siguiendo las indicaciones de la Confederación Hidrográfica 

del Tajo y de la Comunidad de Madrid, un estudio en detalle de las medidas concretas para evitar 

inundaciones en las zonas potencialmente inundables, teniendo en cuenta los periodos de retorno de 

100 y de 500 años, fundamentalmente del río Jarama. 

D.3.3 Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico requerirá de autorización 

administrativa previa del organismo de cuenca. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la tramitación de 

expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el Dominio Público Hidráulico se realizará 

según el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que 

en aquél se indican. 

D.3.4 Se tendrá en cuenta para el diseño de ejecución de las obras de drenaje el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo, que indican que toda obra transversal a cauce se dimensionará 

para evacuar, sin graves daños para las personas o los bienes, la avenida correspondiente a un 

período de retorno mínimo de 500 años en régimen natural, teniendo en cuenta además los procesos 

que pueden estar asociados a la dinámica fluvial en este tipo de avenidas tales como obstrucción por 

flotantes, aterramiento y erosión; así como recoger las normas generales sobre las autorizaciones de 

obras y otros usos del Dominio Público Hidráulico. 

D.3.5 Los caudales de drenaje de la infraestructura, si bien pueden estar dirigidos hacia cuencas 

receptoras naturales, se incorporarán a zonas de decantación u otras estructuras que eviten 

contaminar a las distintas zonas húmedas del entorno, según indica el Área de Conservación de Flora 

y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Todas las medidas establecidas en este epígrafe de la DIA están contempladas en el apartado 7.7. 

άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀ Ŝ ƘƛŘǊƻƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎŀέΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 

constructivos correspondientes. 

D.3.6 Según solicita la Confederación Hidrográfica del Tajo, se procederá a la restauración paisajística 

de los cauces afectados con la realización de plantaciones acordes con la situación geobotánica del 

cauce, de manera que se fomente la sucesión ecológica natural. Dicha restauración comprenderá una 

longitud aguas arriba y aguas abajo que supere la zona de influencia de las obras. 

En el apartado 7.11. άMedidas de restauración e integración paisajísticaέ Řel EsIA se ha considerado 

la restauración de los cauces afectados por la ejecución de viaductos. El tratamiento concreto a llevar 

a cabo en cada uno de los casos es objeto del proyecto constructivo correspondiente.  
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D.4. Medidas para la protección de la vegetación, de la fauna y de zonas de la Red Natura 2000 y 

otros espacios protegidos. 

D.4.1 En el proyecto de construcción se calculará la superficie de suelo forestal afectada, tanto por la 

futura autovía, como por las ocupaciones temporales, para establecer las compensaciones que debe 

realizar el promotor por la disminución de este tipo de suelo, en los terrenos y condiciones que 

establezca la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Este aspecto queda recogido en el apartado тΦуΦоΦ ά/ƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ŀŦŜŎǘŀŘŀέ 

del EsIA, habiéndose realizado una estimación de la superficie a compensar, así como su valoración 

económica en el presupuesto del Anteproyecto. 

D.4.2 El proyecto de construcción definirá e incorporará un plan de prevención de incendios, que 

deberá ser aprobado por el organismo competente de la Comunidad de Madrid. 

Esta medida se recoge en el apartado тΦуΦнΦ άtƭŀƴ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎέΦ 

D.4.3 Según solicita el Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, el promotor se deberá comprometer 

presupuestariamente a los gastos ambientales así como al mantenimiento y reposición de marras de 

las plantaciones y siembras durante al menos 5 años. En este sentido, se debe considerar la 

reforestación con especies arbustivas, ya que estas favorecen a aves de pequeño tamaño, anfibios y 

reptiles. Los árboles y arbustos a introducir serán de especies autóctonas de la zona. 

D.4.4 Todos los aspectos relativos a la revegetación se recogerán en un proyecto específico, en el que 

se identifiquen las parcelas sobre las que se pretende actuar, bien sean procedentes de expropiación 

o por acuerdos con los propietarios, y se definirán las especies, periodos de plantación, sistemas de 

protección, calendario de mantenimientos, seguimiento, etc. que permita un alto grado de eficacia en 

la medida. La cuantía de la compensación de las superficies afectadas estará en función de la 

tipología del hábitat y del grado de madurez y desarrollo del mismo. 

D.4.5 El proyecto de revegetación compensará cada uno de los hábitats de interés comunitario 

afectados por el proyecto, con el objetivo de evitar la pérdida neta de biodiversidad, tal como recoge 

uno de los principios previstos en el artículo 2 de la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se 

modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. El Art. 45 

de la misma Ley recoge la obligación de los órganos competentes para la adopción de las medidas 

necesarias que eviten el deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000. 

Este proyecto deberá estar avalado por el órgano autonómico competente. 

D.4.6 Según solicita el organismo Parques Regionales, de la Dirección General de Medio Ambiente y 

Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Madrid, el proyecto de ejecución incluirá un plan de restauración de los cursos de agua que intercepta 

la nueva infraestructura, que mejore tanto la vegetación de ribera como la calidad de las aguas, 

especialmente en el arroyo Los Quiñones y en el arroyo de Viñuelas. 

El objeto de esta restauración de ribera de los cauces afectados es la mejora de la conectividad 

ecológica entre los distintos espacios protegidos presentes en el ámbito del proyecto, de manera que 

la ejecución de esta infraestructura lineal pueda suponer una mejora en estos corredores ecológicos 

naturales que suponen los cauces interceptados. 

Se han tenido en cuenta estas indicaciones con respecto a la restauración ambiental de la obra, tanto 

Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ у ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀέ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦммΦ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ 

ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀέΦ 

D.4.7 El detalle de proyecto constructivo del diseño y ubicación exacta de los pasos de fauna, del 

vallado perimetral y de los dispositivos de escape (que tendrán como finalidad permeabilizar la 

infraestructura, pero a su vez evitar atropellos) se realizará en coordinación con especialistas en la 

materia y previo informe favorable de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 

la Comunidad de Madrid. 

D.4.8 Todos los pasos de fauna deben estar diseñados de forma que no queden inundados en ningún 

momento y que el acceso a ellos no se realice a través de rampas pronunciadas, o escalones, ya que 

esto reduciría su funcionalidad, así como intentando prescindir de sifones y arquetas que no estén 

protegidos contra caídas de pequeños animales. En cualquier caso, se realizará conforme a las 

Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (2015). 

D.4.9 Se elaborará un documento a nivel de proyecto en el que se presente el calendario de obras 

adaptado a la presencia de especies protegidas. Las actuaciones con mayor emisión de ruidos y polvo, 

como demoliciones, movimiento de tierras, etc. se realizarán fuera del periodo comprendido entre el 

15 de febrero y el 1 de septiembre en las zonas próximas a los puntos de nidificación que serán 

marcados por el Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Todas estas medidas se tendrán en cuenta en la redacción de los proyectos constructivos que 

desarrollen la solución del presente anteproyecto, tal como se indica en el apéndice п ά9ǎǘǳŘƛƻ 

ŦŀǳƴƝǎǘƛŎƻέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦмлΦ άMedidas de protección de la faunaέΦ 

D.4.10 De forma previa al inicio de las obras, se realizará un estudio florístico y faunístico de campo a 

detalle de 1x1 km en el trazado definitivo de la autovía, coordinados previamente con el Área de 

Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid. El objetivo de estos estudios será caracterizar las poblaciones de especies 

protegidas existentes en la zona, inventariar sus poblaciones, determinar con más precisión las 

posibles afecciones del proyecto y proponer las medidas necesarias. 

La obligatoriedad de coordinar y realizar estos estudios se contempla en los apartados тΦуΦ άMedidas 

de protección de la vegetaciónέ ȅ тΦмлΦ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀέ. 

D.4.11 El Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio de la Comunidad de Madrid indica que, para que la alternativa seleccionada pueda ser 

considerada viable, se debería modificar el tramo 1 (entre la M-12 y la M-50) para evitar invadir el 

área de nidificación de una especie catalogada como en peligro de extinción. Por ello, en la fase de 
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definición de detalle del trazado en el proyecto constructivo, se realizará una prospección de fauna 

junto con personal de esa Consejería a fin de descartar impactos sobre cualquier especie protegida o, 

en su caso, establecer las medidas adecuadas que eviten esa afección, como podría ser el reajuste de 

algún tramo del trazado, el reajuste del calendario de obras o la traslocación de ejemplares. 

Esta prescripción no es de aplicación al Anteproyecto, ya que se refiere al tramo de la Alternativa 

Este 1-2 seleccionada que se desarrolla en variante. 

D.4.12 En todo caso, todas las obras que puedan afectar a flora y fauna protegida se realizarán en 

coordinación con el Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para comprobar su correcta ejecución y 

establecer, si es preciso, las medidas oportunas. 

Estas indicaciones se contemplan Ŝƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ тΦуΦ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴέ ȅ 

тΦмлΦ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀέ. 

D.5. Medidas para la protección del patrimonio histórico y cultural. 

D.5.1 Según las indicaciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Turismo, Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid, las actuaciones previas a la ejecución de las 

obras en materia arqueológica/etnográfica/paleontológica, serán concretadas por la Dirección 

General de Patrimonio Cultural mediante la correspondiente Hoja Informativa que deberá solicitar el 

promotor del proyecto. 

D.5.2 Las medidas correctoras a aplicar según la resolución de 9 de enero de 2018 del Área de 

Protección de la citada Dirección General de Patrimonio Cultural serán las siguientes: 

ҍ 9ƴ Ŝƭ ¢ǊŀƳƻ м ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊłƴ ǎƻƴŘŜƻǎ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘƻ ƭƻǎ 

hallazgos. Se llevará a cabo el control arqueológico y paleontológico de los movimientos de tierra de 

todo el tramo. 

ҍ 9ƴ ƭƻǎ ¢ǊŀƳƻǎ н ȅ сΥ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊłƴ ǎƻƴŘŜƻǎ Ǿalorativos para la identificación y, en su caso, se 

delimitarán los yacimientos arqueológicos y valorará la afección del trazado sobre ellos. Se llevará a 

cabo el control arqueológico y paleontológico de los movimientos de tierra de ambos tramos. 

ҍ 9ƴ ƭƻǎ Tramos C y D: Se llevará a cabo control arqueológico y paleontológico de los movimientos de 

tierra. 

ҍ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜǘƴƻƎǊłŦƛŎƻΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊł ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

planimétrica y fotográfica para poder evaluar la afección del proyecto sobre los mismos. 

Los tramos 1, 2 y 6 no son objeto del presente Anteproyecto, puesto que se refieren a la parte del 

trazado de la Alternativa Este 1-2 recomendada en el Estudio Informativo que se desarrolla en 

variante. En cualquier caso, se han contemplado sondeos valorativos en el yacimiento άLa Caleraέ, 

situado en las proximidades del trazado, y la limpieza y documentación planimétrica y fotográfica del 

elemento etnográfico άHallazgo 10έ. Asimismo, se llevará a cabo el seguimiento arqueológico y 

paleontológico de todo el trazado objeto de estudio. Estas medidas están contempladas en el 

apéndice 7 άEstudio de patrimonio culturalέ, y en el apartado 7.12. άMedidas de protección del 

patrimonio culturalέ del EsIA. 

D.5.3 Todas las actuaciones sobre las vías pecuarias tendrán que realizarse de acuerdo a la legislación 

vigente sobre esta materia, además de contar con las autorizaciones pertinentes. 

D.5.4 Los cruces y solapamientos de la carretera con vías pecuarias y la reposición de las mismas, una 

vez se detallen en el proyecto constructivo, cumplirán los requisitos técnicos y legales que marca la 

Ley 8/98, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid y se tramitarán cada uno de ellos ante el 

Área de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Madrid. 

En el presente anteproyecto se ha previsto la reposición de todas las vías pecuarias afectadas. Estas 

reposiciones y cualquier afección a vías pecuarias se tramitarán en la fase de proyecto constructivo, 

tal como se indica en el apartado 7.13. άReposición de vías pecuariasέ. 

D.6. Medidas generales. 

D.6.1 Los trabajos se realizarán en horario diurno de marzo a septiembre, tal y como solicita el Área 

de Conservación de Flora y Fauna de la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. El resto del 

año, se realizarán preferentemente en horario diurno. 

Estas restricciones se tendrán en cuenta en la redacción de los proyectos constructivos que 

desarrollen la solución del presente anteproyecto, tal como se indica en el apéndice п ά9ǎǘǳŘƛƻ 

ŦŀǳƴƝǎǘƛŎƻέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ тΦмлΦ άMedidas de protección de la faunaέΦ 

D.6.2 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión 

de neumáticos fuera de uso (NFU), en la ejecución del proyecto se deberán utilizar prioritariamente 

betunes modificados con caucho y/o de betunes mejorados con caucho procedentes de neumáticos 

en los firmes de este proyecto. A tal fin, el proyecto constructivo especificará el volumen total de 

caucho de NFU que se prevé utilizar y su porcentaje respecto al total de ligantes y mezclas 

bituminosas que precisará este proyecto. 

Se tendrá en cuenta esta indicación de la DIA durante la redacción del proyecto constructivo 

correspondiente. 

E. Programa de vigilancia ambiental 

El estudio de impacto ambiental contiene un programa de vigilancia cuyo objetivo consiste en 

garantizar el cumplimiento de la totalidad de las medidas preventivas y correctoras descritas. En cada 

una de las fases de dicho programa se realizará un seguimiento de la eficacia de las medidas 

adoptadas y sus criterios de aplicación, emitiendo los correspondientes informes de vigilancia. 

En virtud del análisis técnico realizado, el programa de vigilancia previsto en el EsIA, cuyas líneas 

principales se resumen a continuación, debe completarse con los aspectos adicionales que también se 

mencionan en este apartado. 
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El equipo encargado de llevar a cabo el seguimiento ambiental, estará compuesto por: director 

ambiental, equipo de técnicos especialistas, director de seguimiento arqueológico y sus técnicos de 

apoyo. A continuación se incluye un resumen de las actuaciones que serán objeto de control: 

ҍ WŀƭƻƴŀƳƛŜƴǘƻκŎŜǊǊŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀȊŀŘƻΣ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

auxiliares y de los caminos de acceso: minimizar la ocupación; instalación de cerramiento rígido en 

zonas de especial interés colindante con la obra; y verificar la localización de elementos auxiliares 

fuera de las zonas excluidas. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΥ ƳŀƴǘŜƴŜǊ Ŝƭ ŀƛǊŜ ƭƛōǊŜ ŘŜ ǇƻƭǾƻΤ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇƻƭǾƻ Ŝƴ 

la vegetación; control sobre la correcta cubrición de acopios y cajas de camiones con materiales 

sueltos; y verificación de la mínima incidencia de las emisiones contaminantes de maquinaria de obra. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀŎǵǎǘƛŎŀ ȅ ǾƛōǊŀǘƻǊƛŀΥ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎƻǎƛŜƎƻ ǇǵōƭƛŎƻ 

producido por maquinaria pesada y por actividades ruidosas; y control de la eficacia de las medidas 

antirruido acorde con los estudios de ruido que se realicen a escala de proyecto de construcción. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎΥ ǊŜǘƛǊŀŘŀ ŘŜ ǎǳŜƭƻǎ ǾŜƎŜǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΤ 

conservación de la tierra vegetal acopiada; evitar la contaminación de los suelos durante la ejecución 

de las obras; y control de la erosión. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎΥ ŜǾƛǘŀǊ ǾŜǊǘƛŘƻǎ ŀ ŎŀǳŎŜǎ 

procedentes de las obras a realizar en sus proximidades; ejecución de las balsas de decantación u 

otros sistemas de desbaste y decantación de sólidos; seguimiento de la calidad de las aguas 

contenidas en balsas de decantación mediante análisis; tratamiento y gestión de residuos; y evitar 

localización de depósitos de maquinaria y materiales sobre áreas vulnerables que no estén 

impermeabilizadas. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴΥ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǎŜƴǎƛōƭŜǎ 

(arbolado de alto valor conservativo, presencia de especies sensibles); preparación de la superficie del 

terreno para plantaciones, siembras e hidrosiembras; evitar el uso de especies exóticas; plantaciones; 

seguimiento de las plantaciones (revegetar a partir de 5% de marras); siembras e hidrosiembras (5 % 

de superficie no ejecutada frente a la prevista sin que exista justificación aceptada por el Director 

Ambiental de Obra); seguimiento de las siembras y de sus resultados en términos de estabilización 

superficial de los taludes; cobertura del 90% (coberturas inferiores requieren resiembra); y 

seguimiento de la estabilidad superficial de los taludes proporcionada por las siembras. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦŀǳƴŀΥ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǘƛŘŀǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƳƛŜƴȊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻōǊŀǎΤ 

control de la restricción de los desbroces y retirada de vegetación para evitar la destrucción de 

hábitats, de puestas y camadas y de la alteración de la etología de las especies animales; evitar la 

ejecución de las actuaciones ruidosas durante los periodos de cría, celo y nidificación de las especies 

sensibles; realización y adecuación de pasos de fauna; instalación de dispositivos de escape en el 

cerramiento; medición de la eficacia de los pasos de fauna y los dispositivos de escape; e instalación 

de los dispositivos anticolisión en viaductos y cerramiento. 

ҍ 9ƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŧŀǳƴŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ 

personal de la Consejería de Medio Ambiente, según lo previsto en el apartado D.4 de esta 

Resolución, se ajustará el plan de vigilancia para este aspecto, que será verificado por el citado 

órgano autonómico. 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΥ ǎŜǊłƴ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 

establecidas para los elementos del medio que componen los espacios existentes en el área de 

estudio (agua, aire, fauna, flora y suelo, etc.). 

ҍ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΥ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ Ŝƴ ŦŀǎŜ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻΤ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 

de las medidas en fase de construcción. 

ҍ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀǎ ƭŀōƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀΥ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ 

paisajística de las superficies generadas por el proyecto, mediante morfologías, cromatismos y 

escalas adaptadas al entorno circundante; evitar la utilización de herbicidas tanto en la fase de 

desbroce como durante las labores de mantenimiento de la infraestructura. 

El EsIA recoge, en su apartado 8, un PVA que contempla el control y vigilancia de las medidas 

propuestas, que será desarrollado en los proyectos constructivos que concreten la solución del 

presente anteproyecto, teniendo en cuenta todos los aspectos indicados en este punto de la DIA. 
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Anexo. Declaración de Impacto Ambiental 
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